




 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Que el(la) señor(a) CAROLINA RESTREPO LARRAHONDO identificado(a) con CC

No. 1114819320, se encuentra afiliado(a) a esta Caja de Compensación Familiar, a

través de ESPECIALISTAS EN SERVICIOS INTEGRALES S.A.S. con NIT

8001511751.

En su grupo familiar figura(n) el(los) siguiente(s) registro(s) ANTONIA SANTOS

LARRAHONDO YERVIT, CESAR MARINO RESTREPO , como beneficiario de la

cuota monetaria

LA CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR

COLSUBSIDIO

HACE CONSTAR:

Bogotá D.C. 29/06/2019



RECIBO DE MATRÍCULA

RECIBO DE MATRÍCULA 
Nit: 860510627-6 
Teléfono: 743 43 43

Nit: 860510627-6 
Teléfono: 743 43 43  

OBLIGACIONES 

VALOR A CANCELAR HASTA:

VALOR A CANCELAR HASTA:

VALOR A CANCELAR HASTA:

 IDENTIFICACIÓN: 

 APELLIDOS: 

 NOMBRES: 

 PROGRAMA: 

DEDUCCIONES VALOR VALOR 

IMPORTANTE

UNA VEZ PAGADOS LOS DERECHOS DE MATRÍCULA, NO HABRÁ DEVOLUCIÓN DE DINERO POR NINGÚN CONCEPTO. (ARTÍCULO 28, REGLAMENTO ESTUDIANTIL)

 - BANCO O CORPORACIÓN -
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 RECIBO No. 

 FECHA 

 PERIODO 

 - ESTUDIANTE  -

OCCIDENTE-BANCOLOMBIA-DAVIVIENDA-
AV VILLAS-BANCO DE BOGOTA

BANCO O CORPORACIÓN  CUENTA No. 

11100595

ESTUDIANTE 

NO SE ACEPTAN LOS PAGOS POR UN VALOR DIFERENTE AL FACTURADO PARA CADA FECHA DE VENCIMIENTO

HASTA EL 

HASTA EL 

HASTA EL 

PAGUE  

PAGUE  

PAGUE  

CÓDIGO BANCO CHEQUE No. CUENTA No. VALOR

EFECTIVO.

 RECIBO No. 

 FECHA 

 PERIODO 

 CODIGO: 

 DIRECCIÓN: 

 CIUDAD: 

 TELEFONO: 

CORPORACION UNIVERSITARIA UNITEC - CLL 76 # 12 - 58 - BOGOTÁ D.C., BOGOTA DISTRITO CAPITAL, COLOMBIA

1. Realice el pago de su matrícula teniendo en cuenta las siguientes características en Bancolmbia con cheque de gerencia, cheque de cesantías o efectivo por el valor total de la matrícula, en el banco
Davivienda y  banco del Occidente Cheque de gerencia, cheque de cesantías, efectivo o mixto.
2. Una vez cancelados los derechos de matrícula, no se autorizará la devolución de dinero por ningún concepto (Articulo No. 27, parágrafo 2 reglamentó vigente).
3. La Corporación, en uso del derecho de autonomía que la constitución y las leyes confieren es libre de aceptar o no la matrícula a un aspirante o estudiante así como la apertura o cierre de grupos en
función del número de estudiantes matriculados (Articulo No. 15, parágrafo 1 reglamento estudiantil).
4.Como estudiante regular de la Corporación Universitaria UNITEC, me comprometo a observar, acatar y cumplir en todas sus partes, lo dispuesto en el Reglamento Estudiantil vigente, cuyo documento se
encuentra publicado en la página web de la institución. 
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CAROLINA

CAROLINA RESTREPO

BOGOTA

ESP. EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

ESP. EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

3147643625

2019-08-02 3,684,000
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2019-08-02 3,684,000

2019-08-02 3,684,000
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2019-08-02 3,684,000

(415)7709998005341(8020)000000001896571000006427(3900)0003684000(96)20190802
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SERV. MEDICOS ASISTENCIALES 83,000
MATRÍCULA 3,601,000


